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     Equipo


…Abre tu boca en favor del mudo y en defensa de todos los desamparados.


     Interparroquial 

Abre tu boca, juzga con justicia y defiende la causa del desvalido y del pobre”


     Pastoral Social
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NAVEGUEMOS OTRAS AGUAS.
El equipo interparroquial de pastoral social de Villa Carlos Paz no quiere dejar que el año finalice sin una reflexión sobre el conflicto planteado entre la municipalidad local y la cooperativa integral de agua y servicios públicos.
Llamamos al gobierno municipal y a la cooperativa integral a navegar otras aguas, ya que hoy navegamos entre intereses personales y enfrentamientos que no son los de los habitantes de Carlos Paz.

Ante todo, queremos dejar aclarado que no tenemos dudas sobre quien debe prestar el servicio de agua en nuestra ciudad. 

Es indudable que debe ser una cooperativa, por diversas razones. Ante todo, media la importancia del cooperativismo (a menudo descalificado sin razón), ya que permite la prestación de los servicios sin ánimo de lucro, abaratando así su precio 
–prestándolo incluso sin costo a los necesitados y marginados-; en segundo lugar, porque la cooperativa es  local, de modo que el servicio no depende de empresas con otro domicilio y con una administración lejana; por este carácter, asimismo, es una importante fuente laboral que alcanza a un considerable número de familias de nuestra ciudad; por fin, aunque hay todavía más razones, todos los usuarios de Villa Carlos Paz somos los dueños de la cooperativa, lo que equivale a decir que su gobierno puede estar en manos, si todos participamos, de todas las familias de nuestra ciudad. Estamos de acuerdo en un todo con el sistema cooperativo, su esencia y su espíritu. ¿Cómo no estarlo?, si es el único sistema en la actualidad que se opone de manera contundente, al sistema económico neoliberal y de dádivas que nos imponen las leyes del mercado.
Por otra parte, no ponemos en tela de juicio las facultades del gobierno municipal (Concejo Deliberante y Departamento Ejecutivo), para regir el modo y condiciones de la prestación del servicio. Aunque es indudable que tal facultad debe ejercerse con la atención puesta en el bien común (en el caso, la adecuada provisión de buena agua a todos los hogares de nuestra ciudad), limitación que por supuesto también alcanza a la cooperativa. Quedan por eso excluidos de toda negociación el resentimiento, el capricho y muchos otros elementos que son los que realmente alteran la visión ajustada de la realidad y alejan de ese bien común que ha de ser el objetivo fundamental de las acciones del gobierno y de los prestadores de servicios.

Se hace entonces imprescindible que tanto el consejo de administración de la cooperativa como el gobierno municipal, revisen su accionar desde los principios y valores fundacionales, que no son otros que los antes expresados brevemente. Que dejen de actuar como si fueran rivales en un combate de boxeo, tratando de convertir en puntos a su favor cada golpe aplicado.
Se hace imprescindible que retomen un diálogo abandonado (renunciando si es preciso al orgullo y al amor propio, y también a “planes de luchas agresivos y descalificantes” o a un ejercicio desafortunado del poder) y encaren un “plan de servicio a la comunidad” común a ambas partes.

Cabe destacar que en realidad el tema central de la polémica es, en definitiva, un conjunto de operaciones aritméticas. Y entonces, mal pueden arribar a resultados distintos. La Cooperativa deberá explicar (y de hecho lo hace) como llega a los números de su pedido. Y la municipalidad deberá explicar a su turno, por qué no acepta esos números, y en ese caso, cual es el camino que propone para evitar la degradación del servicio.
Deseamos firmemente que los medios de comunicación contribuyan a construir caminos de reflexión en el diálogo respetuoso y en la animación de una ciudadanía comprometida, buscando la verdad, sin caer en el amarillismo o sensacionalismo que solo llevan a la desorientación y a la discusión estéril.
Pensamos que no debería terminar el año sin que la ciudadanía tuviera un conocimiento preciso de aquellas diferencias, y que llegado el caso, se la consultara al respecto.
Confiamos esperanzados y con la fe puesta en cada hombre y mujer de esta ciudad, que lleguemos a un consenso que no nos deje heridas. Que el Señor Jesucristo, dador de vida, guíe nuestro caminar.

EQUIPO INTERPARROQUIAL 

DE PASTORAL SOCIAL
DE VILLA CARLOS PAZ.
P. Eduardo F. Córdoba

Pbro. Eduardo F. Córdoba 

Decano

Villa Carlos Paz, Navidad de 2005.

